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Manual del portal de trámite de citas para
la expedición de Licencias y Permisos para Conducir

1. Ingreso y registro

Ingresa al portal de trámite de citas para la expedición de Licencias y Permisos para Conducir a través
del siguiente enlace:

https://licenciadeconducir.guanajuato.gob.mx/

Para ingresar al portal puedes hacerlo de dos formas diferentes:

● Opción 1.- Da clic en el texto registrarte en el sistema de Citas. Aquí.
● Opción 2.- Si cuentas con cuenta de correo electrónico de Gmail, ingresa al recuadro que

indica “Ingresar con Gmail”.
● En la parte inferior derecha se encontrará un chatbot con el que puedes realizar consultas del

proceso de tu trámite dando clic en el botón “Iniciar”.
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Regístrate ingresando un correo electrónico y una contraseña que deberás confirmar, aceptar el Aviso
de Privacidad y posteriormente dar clic en el botón “Entrar”.

Al correo electrónico registrado te estará llegando una notificación indicando el enlace de ingreso por
primera vez al portal, sólo da clic en el link que ahí se indica para posteriormente ingresar usuario y
contraseña.

Si deseas ingresar a través de Gmail deberás ingresar a la cuenta de correo con la que quieres
ingresar al portal.
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Ahora ingresa la contraseña de tu correo electrónico.

Para validar tu ingreso al portal deberás de ingresar tu CURP, dar clic en el botón de “Buscar”.

La primera ocasión que ingreses al portal deberás de crear tu perfil llenando los datos generales que
se te solicitan, dar clic en continuar.

Ya sea a través de tu cuenta Gmail o del enlace que recibas en tu correo electrónico podrás ingresar al
Portal de trámite de citas para la expedición de Licencias y Permisos para Conducir. Ahora ingresa al
portal colocando nuevamente tu usuario y contraseña.
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En tu perfil de usuario podrás revisar los datos con los que te diste de alta en el mismo (CURP, nombre,
teléfono), también se podrán revisar cuántas licencias para conducir se tienen registradas y podrás
hacer el cambio de contraseña. Cada ocasión que se realice un cambio de contraseña se envía un
correo electrónico con la confirmación del cambio de la contraseña.

En el caso de que la CURP ingresada se encuentre asociada a otra cuenta de correo electrónico se
visualizará un mensaje indicando que se envió un mail para recuperar el acceso, para cerrar este
mensaje sólo da clic en el botón “Aceptar”.
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El correo electrónico que se envía mostrará una “contraseña temporal”, la cual por seguridad debe
cambiarse después de haber ingresado al portal de trámite de citas.

Si la CURP que se ingresa no está asociada al correo electrónico que registramos, pero está asociada
a un número de licencia, nos enviará al “menú principal de tu perfil” en el Portal de Trámite de Citas.

● Solicitud de Citas
● Administración de Citas
● Requisitos Licencias
● Oficinas
● Preguntas Frecuentes
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Si la CURP es válida y no se encuentra asociada a ningún correo electrónico, ni tampoco a una licencia,
nos preguntará si contamos con una licencia anterior.

Si se cuenta con una licencia anterior, nos enviará a la pantalla donde se nos solicitará ingresar el número
de licencia, después de ello nos redireccionará a la pantalla del menú principal.
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Si no se cuenta con una licencia anterior nos enviará a un formulario donde se deberá ingresar la
información indicada, al finalizar el llenado al dar clic en “continuar” y nos enviará nuevamente a la
pantalla del menú principal.

Si no se cuenta con un número de licencia anterior, nos arrojará un mensaje donde se solicita ponerse
en contacto con nuestro centro de atención y donde se deberá proporcionar la siguiente información:
Nombre, CURP y una imagen de su licencia, indicando que el registro en el portal no pudo ser
completado.
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Si la CURP es válida pero no se encuentra asociada a una licencia, nos permitirá actualizar la información
y al continuar el proceso nos enviará a la página principal de mi perfil.

Si la CURP no es válida aparecerá un mensaje indicando que es necesario ponerse en contacto por
teléfono o correo electrónico, donde se requerirá la siguiente información: CURP, imagen de su
licencia, e indicar que el registro en el portal no fue completado.
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2. Licencia para Conducir por primera vez
Para iniciar el trámite y poder generar una cita para solicitar tu licencia para conducir por primera vez,
da clic en el botón “Solicitud de citas”.

Ahora da clic en el recuadro que indica “Nueva solicitud”.

Elegir el trámite que desea realizar y da clic en el botón de “Siguiente”, continúa respondiendo la
información solicitada.
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Elegir si ya cuentas con alguna licencia de otro Estado de la República vigente que ampare la
conducción de los vehículos para el tipo de licencia que solicitas, responde y da clic en el botón de
“Siguiente”.

Si es la primera vez que vas a realizar el trámite ingresa tu domicilio dando clic en el recuadro que
indica “Ingrese nueva dirección”.

En el caso de ya contar con alguna licencia para conducir, en el recuadro de seleccionar dirección
existente pueden aparecer los datos de tu domicilio, o bien, si tu domicilio cambió ingresarlo como
nueva dirección.

Al finalizar de ingresar los datos, dar clic en el botón de “Siguiente”.
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Revisa que tus datos sean correctos para poder continuar y da clic en el botón “Confirmar”.

Posteriormente aparecerá una tabla donde se deberán adjuntar los documentos solicitados para el
trámite, que deberán ser ingresados en formato PDF, .PNG, JPG, .JPEG.

Dar clic en el icono de la para poder abrir el menú que estará indicando las características de
los documentos que son válidos para registrarlos.

Al finalizar de ingresar los documentos dar clic en el botón “Continuar”.

Una vez ingresado el documento aparece un botón con la palabra “Ver”, que nos estará indicando que
ya está ingresado el documento y visualizarlo, en caso de que sea incorrecto se puede eliminar dando
clic en el ícono

Manual del portal de trámite de citas para la expedición de Licencias y Permisos para Conducir Página 12



Los documentos serán enviados a validación lo cual no excederá de 1 día hábil para una respuesta, dar
clic en el botón “Finalizar” y te llevará nuevamente al menú principal.

Para verificar el estatus del trámite y que se pueda generar la cita, dar clic en la opción
“Administración de citas”.

Mostrando un cuadro con la siguiente información:

Id: Número identificador del trámite.
Tipo: Trámite solicitado.
Trámite: Si el trámite es nuevo, renovación o duplicado.
Estatus: Indica en qué punto se encuentra la revisión de los documentos:

✔ Validación de documentos.

✔ Documentos aceptados.

✔ Documentos rechazados.
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Agendar cita: Una vez que termine el proceso de revisión de los documentos se dará un estatus a la
cita.
Reenviar archivos: En el caso de haber algún detalle con alguno de los documentos se puede hacer el
reenvío de estos.
Cancelar Cita: Elimina el trámite de la cita.

Una vez que fueron validados los documentos se enviará un correo notificando que fueron aceptados
y cambiará el estatus a “Documentos aceptados" y se activará la columna de “Agendar cita”.

La siguiente ventana nos permitirá elegir el municipio, oficina de expedición de Licencias y Permisos
para Conducir, fecha y horario en que deseas asistir.

● Al momento de elegir la fecha para su cita se abrirá un calendario marcando los días de
diferentes colores (Verde: Alta disponibilidad, Amarrillo: Poca disponibilidad y Rojo: Sin
disponibilidad) para que pueda agendar su cita.
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Una vez agendada la cita se deberá completar la información solicitada en la encuesta de satisfacción,
al terminar de responder, dar clic en el botón “Enviar”

Una vez completada esta información, da clic en el botón “Aceptar” y al finalizar te estará
proporcionando un folio.

Posteriormente se generará un documento formato PDF el cual incluye el trámite, datos personales e
información de la cita solicitada. Asimismo, se enviará un correo electrónico confirmando los datos de
la cita.

Manual del portal de trámite de citas para la expedición de Licencias y Permisos para Conducir Página 15



Al generarse el documento de confirmación de cita, el estatus de la columna “Agendar cita”, cambiará
a “Editar o modificar”, en el cual se puede apreciar los datos de la actual cita o también se puede
cambiar la cita existente dando clic en el botón de “Reagendar”.
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En el caso de que los documentos sean rechazados, se enviará un correo de notificación y en la
columna de reenvío de archivos se encuentra el botón “Continuar con mi trámite” que nos permitirá
visualizar los detalles o comentarios del rechazo de los documentos.

El cual abrirá la ventana donde se estará especificando el motivo de rechazo y al dar clic en el renglón
de “donde aparece el documento observado” nos permitirá abrir la opción para adjuntar nuevamente
el documento solicitado.

Dejando nuevamente el estatus de los documentos como “Validando documentos”.
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3. Renovación de Licencia para Conducir

Ingresar con usuario y contraseña, al portal https://licenciadeconducir.guanajuato.gob.mx/ en el menú
principal seleccionar la opción “Solicitud de citas”.

Para poder iniciar el trámite de renovación, debes confirmar el número de tu licencia para conducir, el
tipo y la fecha de expiración, si los datos no coinciden puedes comunicarte con atención ciudadana al
teléfono 473 689 0560 o al correo electrónico licenciadeconducir@guanajuato.gob.mx.

Si los datos son correctos da clic en el botón “Nueva solicitud” y completa las preguntas, avanza
dando clic en el botón de “Siguiente”. Revisar que la información ingresada sea la correcta para dar
“Confirmar” el trámite.
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Posteriormente aparecerá una tabla donde se deberán adjuntar los documentos solicitados para el
trámite, que deberán ser ingresados en formato .PDF, .PNG, .JPG y .JPEG. Dar clic en el icono de la

para poder abrir el menú que estará indicando las características de los documentos que son
válidos para registrarlos. Al finalizar el ingreso de los documentos dar clic en el botón “Continuar”.

Los documentos serán enviados a validación, lo cual no excederá de 1 día hábil, dar clic en el botón
“Finalizar” y te llevará nuevamente al menú principal.

Una vez que fueron validados los documentos se enviará un correo notificando que fueron aceptados
y cambiará el estatus a “Documentos aceptados" y se activará la columna de “Agendar cita”.

La siguiente ventana nos permitirá elegir el municipio, oficina de expedición de Licencias y Permisos
para Conducir, fecha y horario en que deseas asistir.
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● Al momento de elegir la fecha para su cita se abrirá un calendario marcando los días de
diferentes colores (Verde: Alta disponibilidad, Amarrillo: Poca disponibilidad y Rojo: Sin
disponibilidad) para que pueda agendar su cita.

Una vez agendada la cita se deberá completar la información solicitada en la encuesta de satisfacción,
al terminar de responder, dar clic en el botón “Enviar”
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Una vez completada esta información, da clic en el botón “Aceptar” y al finalizar te estará
proporcionando un folio.

Posteriormente se generará un documento formato PDF el cual incluye el trámite, datos personales e
información de la cita solicitada, el cual deberás presentar en tu celular o impreso el día de tu cita.

Al generarse el documento de confirmación de la cita, el estatus de la columna “Agendar cita”,
cambiará a “Editar o modificar”, en el cual se puede apreciar los datos de la actual cita o también se
puede cambiar la cita existente dando clic en el botón de “Reagendar”.
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En el caso de que los documentos sean rechazados, se enviará un correo de notificación y en la
columna de reenvío de archivos se encuentra el botón “Continuar con mi trámite” que nos permitirá
visualizar los detalles o comentarios del rechazo de los documentos.

Al dar clic al botón se abrirá una ventana donde se especifica el motivo de rechazo de cada uno de los
requisitos, al seleccionarlo nos permitirá abrir la opción para adjuntar nuevamente el documento
solicitado correctamente.

Dejando nuevamente el estatus de los documentos como “Validando documentos”.
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4. Duplicado de Licencia para Conducir
Ingresar con usuario y contraseña, al portal https://licenciadeconducir.guanajuato.gob.mx/
en el menú principal seleccionar la opción “Solicitud de citas”.

En la lista de licencias se encuentra el antecedente de si se cuenta con una licencia vigente. Para
poder iniciar el trámite de duplicado y generar una cita, dar clic en el botón “Nueva solicitud” y
completar las preguntas, avanza dando clic en el botón de “Siguiente”. Revisar que la información
ingresada sea la correcta para dar “Confirmar” al trámite.

En este paso se debe seleccionar el mismo tipo de licencia del cual se quiere solicitar el trámite de
duplicado.
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Se deberá seleccionar para la renovación o duplicado si cuenta o no con un licencia físicamente.

Seleccionar “Duplicado” y elegir el motivo de la solicitud.

Si se desea modificar datos, se podrá elegir una o dos opciones (Datos generales y tipo sanguíneo) o
ninguno. Al finalizar la selección, dar clic en el botón “Siguiente”.
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Si se elige continuar el proceso con la misma dirección previamente registrada se deberá dar clic en
“Sí” y posteriormente en el botón de “Siguiente”.

En el caso de que decidas no usar la dirección que se tiene registrada para el trámite, da clic en el
botón “Ingresar nueva dirección” y se abrirá un menú donde deberá ingresar los datos.

Revisa que tus datos sean correctos para poder continuar y dar clic en el botón “Confirmar”.

Posteriormente aparecerá una tabla donde se deberán adjuntar los documentos solicitados para el
trámite, que deberán ser ingresados en formato .PDF, .PNG, .JPG y .JPEG. Dar clic en el icono de la
para poder abrir el menú que estará indicando las características de los documentos que son válidos
para registrarlos. Al finalizar de ingresar los documentos dar clic en el botón “Continuar”.
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Los documentos serán enviados a validación lo cual no excederá de 1 día hábil, dar clic en el botón
“Finalizar” y te llevará nuevamente al menú principal.

Una vez que fueron validados los documentos se enviará un correo notificando que fueron aceptados
y cambiará el estatus a “Documentos aceptados" y se activará la columna de “Agendar cita”.

La siguiente ventana nos permitirá elegir, el municipio, oficina de expedición de Licencias y Permisos
para Conducir, fecha y horario en que deseas asistir.

● Al momento de elegir la fecha para su cita se abrirá un calendario marcando los días de
diferentes colores (Verde: Alta disponibilidad, Amarrillo: Poca disponibilidad y Rojo: Sin
disponibilidad) para que pueda agendar su cita.
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Una vez agendada la cita se deberá completar la información solicitada en la encuesta de satisfacción,
al terminar de responder, dar clic en el botón “Enviar”

Una vez completada esta información, da clic en el botón “Aceptar” y al finalizar te estará
proporcionando un folio.

Posteriormente se generará un documento formato .PDF, el cual incluye el trámite, datos personales e
información de la cita solicitada, el cual deberás presentar en tu celular o impreso el día de tu cita.
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Al generarse el documento de confirmación de la cita, el estatus de la columna “Agendar cita”,
cambiará a “Editar o modificar”, en el cual se puede apreciar los datos de la actual cita o también se
puede cambiar la cita existente dando clic en el botón de “Reagendar”.

Manual del portal de trámite de citas para la expedición de Licencias y Permisos para Conducir Página 28



En el caso de que los documentos sean rechazados, se enviará un correo de notificación y en la
columna de reenvío de archivos se encuentra el botón “Continuar con mi trámite” que nos permitirá
visualizar los detalles o comentarios del rechazo de los documentos.

El cual abrirá la ventana donde se estará especificando el motivo de rechazo y al dar clic en el renglón
del documento observado nos permitirá abrir la opción para adjuntar nuevamente el documento
solicitado.

Dejando nuevamente el estatus de los documentos como “Validando documentos”.

Los documentos serán nuevamente enviados a validación lo cual no excederá de 1 día hábil.
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5. Requisitos Licencias
En el menú principal al elegir la opción de Requisitos Licencias nos llevará al Trámite de Licencias y
Permisos para Conducir.

Aquí se podrán encontrar los requisitos y documentos necesarios para el trámite de Licencias y
Permisos para conducir. Estos se pueden descargar dando clic en el trámite que se requiera.
Asimismo, se podrán descargar los formatos que se requieran para el trámite de Licencia para
conducir tipo C.
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6. Oficinas
En el caso de que se requiera consultar el listado de Oficinas y horarios en los que brindan sus
servicios para acudir a tu cita, puedes dar clic en la opción de “Oficinas”.

Para localizar una oficina se deberá dar clic en el listado del lado izquierdo de la pantalla para
desplegar la información de cada una de ellas.
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Al seleccionar del listado una oficina específica, se podrá visualizar en el mapa de manera práctica la
dirección, pasando el cursor sobre cualquiera de ellas.

Se puede ver el listado de oficinas que se encuentra en orden alfabético, mostrando nombre de la
oficina, dirección, horario, trámites que se pueden llevar a cabo y si cuentan o no con Simulador para
realizar los exámenes.
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7. Preguntas Frecuentes
En la opción de Preguntas Frecuentes se podrá consultar las dudas más comunes que puedan surgir
durante el proceso del trámite de Licencias y Permisos para conducir.
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8. Chatbot
El Chatbot se encuentra localizado en la parte inferior derecha de tu pantalla durante la navegación
dentro del Portal Ciudadano.

Al ingresar a la opción del Chatbot y comenzar una consulta, podrás hacerlo seleccionando un número
de la lista y colocarlo en el campo de “Elige un número de la lista” para que esta te direccione a la
información. Cada chat mostrará el número de selección que fue elegida del lado derecho mostrando
el número en color azul.

Opción 1. Consultar Información sobre trámites, llevará al listado de trámites y podremos elegir el
que se requiera. Si es necesario regresar al Menú principal al colocar el número 9 nos retornará a este.
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En esta selección nos mostrará la documentación y trámites que se requiera para cada uno de ellos:
Ejemplo: Licencia Primera vez tipo A se podrán consultar los documentos que se requieren para
continuar con el trámite. Para salir de esta selección al presionar cualquier otra tecla nos regresará al
inicio de la consulta.

Opción 2. Consulta de oficinas donde podemos atenderte. Aquí podrás localizar el nombre y la
ubicación de la oficina de tu preferencia, o bien ingresa al link de esta opción para obtener la
ubicación exacta. Para salir de esta selección al presionar cualquier otra tecla nos regresará al inicio de
la consulta.
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Opción 3. Costo de los diferentes trámites. Aquí se podrán consultar los costos según el tipo de
licencia y su vigencia.

Opción 4. Preguntas frecuentes. Aquí se podrán encontrar las preguntas sobre las dudas más
frecuentes del ciudadano para tramitar una licencia, ¿qué hacer en caso de perderla?, ¿cómo
renovarla?, ubicación de oficinas, etc.
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Opción 5. ¿Cómo agendar una cita para trámites? Aquí se podrán revisar los pasos a seguir para el
trámite de una cita y si tienes dudas podrás comunicarte vía telefónica o enviar un correo electrónico.
Puedes revisar el tutorial o ingresar directamente al Portal de Citas.

Opción 6. Contactar con un asesor para ayuda adicional. Si requieres una atención personalizada
aquí encontrarás la información podrás hacerlo a través de los siguientes contactos. Para salir del chat
sólo da clic en cualquier tecla.
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Opción 7. Manual de estudios para el examen teórico. Si necesitas un apoyo adicional para el examen
de manejo, puedes descargar el “Manual de manejo defensivo” a través de este link.

Opción 8. Oficinas que cuentan con simulador. Para el examen práctico de manejo existen oficinas
con un simulador al que podrás acudir ya sea para motocicleta o vehículo.
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Opción 9. Escuelas de manejo certificadas. En esta opción podrás consultar las escuelas de Manejo
que están certificadas y que podrás ubicar de forma sencilla a través del enlace que se brinda y
solicitar información que sea de tu interés.

Opción 10. Licencia Digital. Esta opción brinda los pasos necesarios para la obtención de tu licencia
digital, ya sea a través del Portal de trámite de citas para la expedición de Licencias y Permisos para
Conducir del Estado de Guanajuato. O bien descargar desde tu celular la aplicación disponible para
obtenerla.
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